MEMORANDO DE ACUERDO
entre
[COLABORADOR ANFITRIÓN]
y
[COLABORADOR INTERNACIONAL]
y 

[ORGANIZACIÓN COLABORADORA]
1.  Asunto 

Subvención Global No [XXXXX], en [Localidad], [País]
2.  Propósito
A través de este documento se establece un marco de referencia para la cooperación y el acuerdo entre las citadas partes, en lo que se refiere a la implementación de un proyecto financiado mediante una Subvención Global de La Fundación Rotaria.
3.  Contactos principales:
	
	[COLABORADOR ANFITRIÓN]
	[COLABORADOR INTERNACIONAL]
	[ORGANIZACIÓN COLABORADORA]

	NOMBRE
	
	
	

	DIRECCIÓN
	
	
	

	TELÉFONO
	
	
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	
	
	


4.  Acuerdos
A. Las partes involucradas afirman que la Subvención Global No [XXXXX] se otorga bajo la iniciativa, control y administración de los clubes o distritos rotarios que participan en el proyecto.
B. El [COLABORADOR ANFITRIÓN] y el [COLABORADOR INTERNACIONAL] afirman que [ORGANIZACIÓN COLABORADORA] goza de buena reputación y se conduce con sujeción a las leyes en vigor del país anfitrión del proyecto.
C. Las partes reconocen que si se aprueba la Subvención Global No [XXXXX], ésta se otorgará al [COLABORADOR ANFITRIÓN] y al [COLABORADOR INTERNACIONAL] y no a [ORGANIZACIÓN COLABORADORA].
D. La totalidad de los fondos del proyecto estará bajo la custodia de los rotarios colaboradores y no será administrada por [ORGANIZACIÓN COLABORADORA].
E. [ORGANIZACIÓN COLABORADORA] deberá regirse por los términos y condiciones para el otorgamiento de subvenciones de La Fundación Rotaria.
F. [ORGANIZACIÓN COLABORADORA] y su participación en este proyecto podrán estar sujetas a una revisión/auditoría financiera y operativa por parte de La Fundación Rotaria.
5.  El [COLABORADOR ANFITRIÓN] deberá:

A. 
[indique aquí las responsabilidades del colaborador anfitrión]
B.

C.
6.  El [COLABORADOR INTERNACIONAL] deberá:

A.
[indique aquí las responsabilidades del colaborador internacional]
B.

C.

7.  La [ORGANIZACIÓN COLABORADORA] deberá:

A.
[indique aquí las responsabilidades de la organización colaboradora]
B.


C.

8.  Modificaciones
Las modificaciones se harán de mutuo acuerdo dentro del alcance de este documento, a través de la emisión de una modificación por escrito, firmada y fechada por todas las partes involucradas y aprobada por La Fundación Rotaria, antes de poderse efectuar cualquier cambio. 

9. Conflictos de intereses.
Se deberá notificar a La Fundación Rotaria todo conflicto de intereses real o aparente, incluidos los relacionados con los rotarios que ejercen funciones como personal remunerado o en la junta directiva de la organización colaboradora. 

10.  Firmas
Mediante su firma al pie, las citadas partes aceptan el cumplimiento de las condiciones de este Memorando de Acuerdo.
[COLABORADOR ANFITRIÓN]





FECHA
[COLABORADOR INTERNACIONAL]





FECHA
[GERENTE/A, ORGANIZACIÓN COLABORADORA]



FECHA
